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del Martes 16 de Noviembre de 1858.
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suscribe a este PerMeo que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenía de los Sres. Manjarrés y Compañía, a en la Librería de Hodriyne- 
<® 9 ts. al mes.^ llevado a casa de los Sres. Saseníores, y 11 para facra. franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anyastias num 3, 
i^nde se dtrujiran los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. '

PARTE OFICIAL.

PHESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- D G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. ,

MiNISTEIUO BE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios oportunamente, á D. Deme
trio Astudillo, Administrador de Ha
cienda pública de la provincia de Ma
drid.

Dado en Palacio ti veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.“Está rubricado do la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

------------- .^----------

Vengo en nombrar Administrador 
de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid á D. Pedro Pastor y Mase
da, segundo Jefe de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
inaao.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Arengo en nombrar, en comisión, 
segundo Jefe de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
á D. Clemente de Linares, Gobernador 
de la provincia de Valladolid.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

-------- ------^-------------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado I). Domingo 
de Rusio, Magistrado de la Audiencia 
de Burgos, la imposibilidad física en 
que se halla para continuar en el ser
vicio activo. Vengo en conccdcrle la 
Jubilación que ha solicitado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y con la categoría superior in
mediata de Presidente de Sala de Au
diencia de fuera de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá imbricado de la Real ma- 
no.=EI iMinistro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

------------ .^------------

Para la plaza do Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de 
Burgos por jubilación de D. Domingo 
de Rusio, Vengo en nombrar ;i D. Ra
món García Lomana, electo para 
igual cargo en la de Cáceres; y para 
esta vacante a D. LuisManso y Julio!, 
Oficial de Sección en el Ministerio de 
Gracia y Justicia y ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuema y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

Vengo en declarar cesante con sus 
honores y el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Rafael Rei
noso, Magistrado de Ia Audiencia de 
burgos, y en nombrar para esta va
cante á D. José María Ulloa , Juez de 
primera instancia de Lugo.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

Arengo en trasladar á D. Joaquín 
Bravo Murillo, D. Demetrio Villaláz 
y D. Eduardo Alonso Colmenares, 
Fiscales de las Audiencias de Grana- 
a, Valencia y Barcelona, á plazas

' de igual clase, al primero en la de 
Ahdencia, al segundo en la de Barce
lona y al tercero en la de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 

i El Ministro de Gracia y Justicia, San- 
1 llago Fernandez Negrete.

Accediendo á la solicitud de D. Luis 
Manso y Julio!, Magistrado de la Au
diencia de Cáceres, Vengo en decla
rarle cesante con sus honores y el 
haber que por clasificación le corres
ponda , sin perjuicio de utilizar sus 
servicios cuando el estado de su sa
lud lo permita.

Dado en Palacio á veintidós de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de Gracia Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de 
Cáceres por cesación de D. Luis Man
so y Juíiol, Vengo en nombrar á Don 
Victor Gómez Alilla, cesante de igual 
cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á veintidós de Oc
tubre de rail ochocientos cincuenta v 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Oficial sétimo se
gundo que ha resultado vacante en 
el Ministerio de la Guerra por falle
cimiento de D. Ricardo Massia y Cor
tils que la obtenía, Vengo en nom
brar al Coronel graduado, primer 
Comandante de infantería, D. Venan
cio Silven y Gordal.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Esíá rubricado de ia Real 
mano.“El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-DonncH.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO. ’

En atención á las razones'espuestns 
por D. Ramón de ia Sagra , con moti
vo de residir actualmente y por tiem
po BumUulo en el extranjero, Veneo 
en admitir su dimisión del cargo de 
Abical de mi Real Consejo de .Agricul
tura, Industria y Comercio, (piedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio a vcinti.vicle de 
Octubre de rail ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Roal 
mano. = El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla

—---- -

Obras públicas.

limo. Sr.-: S. AL la Reina :Q. D. G?, 
accediendo á lo solicitado por Ü. Fran
cisco Senmarti y. Brugués y D. Julián 
Sandoz, se ha servido autorizarles par 
ra que por término de 12 meses, y 
con sujeción á lo prevenido en ei ar
tículo 8." de ¡a instrucción de 10 do 
Octubre de 1845, practiquen los estu
dios necesarios para el establecimien
to de dos diques de carena en el 
puerto de Barcelona; entendiéndose 
que esta autorización no les da dere
cho á que se les otorgue la concesión 
definitiva de dicha obra si no se juzga 
conveniente, ni á reclamar indemni
zación de ningún género por los tra
bajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. í. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 1858. 
—Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Secretarios de los Ayuntamien
tos que á continuación se espresan, 
se encuentran en descubierto del en
vió de los estados del movimiento de 
población, ó sea de los nacidos, ca.cn- 
dos y muertos, correspoEdiente al
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trimestre tercero del afio actual, que 
cumplió en fin de Setiembre último: 
en su virtud he dispuesto seûalarles 
ol término improrogable de ocho dias 
para que cumplan con este servicio, 
quedando desde ahora conminados 
con la multa de 50 rs. que haré efec
tiva en caso de no remitir los espre- 
sados documentos en el término pre
venido. Valladolid 13 de Noviembre 
de 1858.—Clemente de Linares.

Pueblos que se citan.

Partido do Medita del Campo,

Medina del Campo, 
Rubí de Bracamonte. 
Velascálvaro
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres,

Partido de la Nava del Rey,

Castronuño.
Villafranca,

Partido de Olmedo,

Aguasal.
Alcazarén.
Aldeamayor, 
Ataquines. 
Boecillo. 
Camporedondo.
Hornillos. 
Mejeces.
Salvador,

Partido de Peñafiel,

Bocos. 
Campaspero. 
Corrales. 
Quintanilla de Arriba, 
Torre de Peñafiel. 
Valbuena.
Valdearcos,

Partido de Rioseco,

Cabreros del Monte, 
Morales de Campos. 
Pozuelo de la Orden. 
Villafrechós.

Partido de Tordesillas,

Almaraz, 
Benafarces. 
Castromembibre. 
Pedrosa del Rey. 
San Pedro del Ataree. 
VillaveUid. 
ViUalbarba. 
Villardefrades.
Villasexmir.

Partido de Valoria,

Olmos de Esgueva, 
Villavaquerm, 
Villafuerte.

Partido de Vallqdold,

Cestérniga.
Santovenia.
Viliabañéz.
Villanubla.
Zara tan.

Partido de Villalón,

Bolaños.
Bustillo de Chaves.
Caslrobol, 
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Herrin.
Melgar de Abajo.
Villalán de Campos.
Vdlanueva de ia Condesa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En el presente año han recurrido á 
m.i autoridad solicitando renovar las 
licencias de uso de armas que tenian 
cumplidas los sujetos vecinos de los 
pueblos que á continuación se espre- 
sau, y no habiéndose presentado en la 
Comisaría de Vigilancia de esta Ciu
dad á pesar del tiempo transcurrido á 
recoger los espresados documentos 
que tienen concedidos, como resulta 
de los espedientes á su instancia in
coados y resueltos favorablemente, se 
desprende de ello que con notoria 
infracción de los reglamentos del ra
mo y demás disposiciones vigentes, 
están usando sus armas sin hallarse al 
efecto compelentemente autorizados.

En su consecuencia, he acordado 
que por los respectivos Alcaldes de 
los citados pueblos se haga saber á los 
interesados comprendidos en la repe
tida relación, que si en el preciso é 
improrogable término de 15 dias no 
se presentan en la Comisaría á reco
ger los espresados documentos, la 
Guardia civil procederá á ocuparles 
las armas que usan indebidamenle, y 
me dará parte de los que se encuen
tren en este caso, para imponerles la 
mqlta que tenga por conveniente.

Asimismo los Alcaldes y puestos de 
la Guardia civil vigilarán cuidadosa
mente á los que sin las licencias cor
respondientes se dedican á las diver
siones de la caza ó pesca, salvas las 
escepciones de la ley, denunciándo
me á los que se encuentran en uno 
de los casos anteriores, para en su 
vista acordar lo que corresponda. Vq- 
lladolid 15 de Noviembre de 1858.= 
Clemente de Linares.

Relación de los sujetos vecinos de los 
pueblos de esta provincia que tenien
do solicitadas y concedidas licencias 
para uso de armas, no se han provis
to aún de cUckos documentos.

Aguilar de Campos,

Juan Villar.
Evaristo Riñon.
Melquiades González. 
Manuel Serrano.
Francisco Merino.
Francisco Choya.

Alaejos.

Bernardo Lucas.
Juan Lucas Castandea, 
Manuel Salamanque. 
Tomás Lopez.

Aldea de San Miguel.

Manuel Luengo.

A taq nines.
Antonio Márquez.
Esteban Gentil.
Francisco Carboni. 
Luis Moison.

Bahabón.
Lorenzo Llorente.

Bamba.

Dionisio Rodríguez.
Felix Perez.
Francisco Mato.
Manuel Gonzalez.

Parcial.
Andrés Rodríguez. 
Manuel Cuadrado.
Higinio Herreras.

Becilla.
Baltasar Fuentes.

Bercero.
Camilo García.
Fermín Martin.
Julián Fuentes.

Bobadilla.

Celedonio Gutierrez, 
Felix Villanueva Marcos.

Brahojos.
Nemesio Marcos.

Cabreros,

Gabriel González.
Campillo,

Gumersindo Gómez, 
Pablo Sánchez.

Campaspero.
Victor García de la Torre.

Canalejas.
Mariano Garrido.

Canillas.

Juan Zumedo.
Carpio.

Francisco Rodríguez. 
Casimiro Rodríguez.

Casasola de Arion,
Francisco Rodríguez.
Pedro Lentijo. 
Tomás González. 
Venancio Recio.

Castrillo de Duero,
Diego Sancho.
Manuel Cano.
Manuel Cano Lopez. 
Simon Catalina.

Castrillo Tegeriego.
Isidoro Pelayo, Juez de paz.

Castronuño.
Eusebio Morales. 
José Ruiz.
Policarpo Guantes.

Castroponce.
Salvador Cembranos. 
Gregorio Nanclares.

Ceinos.
Lorenzo Nanclares. 
Raimundo Gato.

Cervillego de la Cruz,
Julian Gil.

Ciguñuela.
Lorenzo Febrero. 
Ruperto Alvarez.

Cogeces del Monte.
Felix Sacristan.

Aldealbar.
Blas de Miguel. 
Joaquín de Miguelez.

Corcos.

Vicente Frómista.
Corrales.

Pedro Royuela.
Antonio Diez.

Ciibillas.
Juan Rojo.

Cuenca.

Santiago Perez Cabañas.

Esguevillas.

Victor de la Fuente.

Fombellida.

Baltasar Lopez.
Eugenio Calleja. 
Eusebio Calleja.

Fuensaldaña.

Basilio Fernandez. 
Fermín Padrones. 
Mauro Poliz.

Gallegos.

Marcial Colomo.

Geria.

Salvador Ortega.
Gomeznarro.

Juan Alonso.
José Solazaba!.
Sinforiano Sobrino.

Herrin.

Niceto de la Rosa.
líoncalada.

Ventura de Vegas.

Herrera de Duero.
José Pio Hernández.

Lang ayo.
Felix Rojo.

Marzales.
Marcelino Gómez.

Matapozuelos.
Juan Dueñas Arévalo. 
José Martínez.

Mayorga.
Antonio Tejedor. 
Eugenio Mesin Prada. 
Policarpo de la Granja. 
Santiago Arenillas. 
Toribio Escudero.

Medina del Campo.
Cláudio Barona.
Francisco Estebez.
Juan del Egido.
Juan Sánchez.
Férmin San Roman.
Segundo Fernandez.

Melgar de Arriba.
Raimundo Gaton.

Mojados.
Clemente Manuel. 
Julian Alonso.

Montealegre.
Gregorio Carranza.

Montemayor.
Francisco Olmedo.

Moral de la Reina.
Antonio Blanco.
Eugenio Quintana. 
Hermenegildo Perez. 
José de Castro.
Lázaro Barredo.
Manuel Valdivieso.
Mario Barredo.
Manuel Sahagún. 
Martin de la Vgga. 
Pedro González.
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Fernando Rodríguez.

Miidarra.

Santos Mata. 
Vicente Nieto.

Muriel.

Anacleto de Coca Mate. 
Casimiro Sánchez,. 
Estanislao de Coca. 
Mauricio Ronco, 
Patricio García.

Nava del Rey.

Angel Ruiz.
Pedro Domínguez.

Olivares de Duero.

Julian Martin. 
Lázaro González.

Olmos de Esgueva.

Gabriel Diez.

Palacios de Campos.

Anselmo Martin.

Palazuelo de Vedija.

Bernardo Vidal. 
Venancio Rodríguez. 
Francisco Escudero, 
José Delgado Escudero. 
Esteban Lopez. 
Aquilino Rodríguez.

Pedrajas de San Esteban.

Miguel Sanz Monroy.

Peñafiel.

Gabriel Ramón. 
Casimiro Sanz. 
Teodoro Alvarez.

Pesquera.

Clemente Sinovas. 
Juan Gonzalez.

Pobladura,

Matías Alvarez, 

Pollos.

Isidoro Vegas.
Anastasio Pollino.

Portillo y su Arrabal.

Andrés Martínez. 
Venancio Catalina. 
Narciso Carnicero. 
Esteban Carretero. 
Florencio Pasalodos Isla. 
Bernardo Rolan.

Pozal de Gallinas.

Fernando Cuesta.
Manuel Gonzalez Peña, 
Antonio Lorenzo. 
Narciso Alvarez.

Pozuelo.

Juan Izquierdo.
José Hernández. 
Juan Garrote.
Manuel Garrote,

Puente Duero.

Pedro García.
Valentin Duque.

Puras.

Juan Benito Bonzaga.
Ruperto Domingo. 
Matías Sanz.

Quintanilla de Arriba.

Zoilo Camarero.
Rábano.

Rafael Velasco.
Andrés Herrero.

Ramiro.

Juan Colorado,

Renedo.

Félix Gil. \

Rioseco.

Aureliano Hernández. 
Salvador Cazorla.

Rodilana.

Pablo Velasco.

Rubi.

Alejandro Pastor.

Rueda.

Francisco Bravo.

Saelices.

Antonio Fraile.

San Llorente.

Francisco Muñoz.

San Miguel del Arroyo.

Saturnino García.

San Pablo de la Moraleja.

.Juan Alvarez.

San Pedro del Ataree.

Atanasio Gómez.
Francisco de la Rua. 
Gregorio de Castro. 
Marcelo Prieto.

San Pelayo.

Juan Gómez.

San Roman.

Alonso Celemín.
Martin Barrocal. 
Manuel Vicente. 
Roman Celemín.

San Salvador.

Matías Rodríguez.
Gabino Rodríguez.

Santervás.

Pablo Aguador.
Tomás Borge.
Portasio Villalba, 
Juan Fernandez.

San Vicente del Palacio,

Guillermo Manrique, 
Máximo Sánchez.
Teodoro Gutiérrez.
Antonio Mañizo.
Vicente González.
Balerío Gay.
Eulogio Lopez.

Simancas.

Félix Capellán. 
Cárlos Hernández, 
Fermin Asensio.
Paulino García.

Tiedra.

Serafín Martin.
Juan Moreton Ruiz.
Gregorio Cabello.
Andrés Calvo Alvarez. 
Manuel Sobrino Gutierrez.
Francisco Junquera.

Tordehumos.

Jacinto Rodríguez.

Tordesillas.

Norberto Luengo.

Torrecilla de la Torre.

Hilario Sánchez.

Torre de Peñafiel.

Agustín Bolado.

Torrescárcela.

Gregorio Pascual.

Trigueros.

Robustiano Coea. 
Pablo Gutierrez.
Vicente Prieto.

Urones de Castroponce.

Juan Hernández.
Isidoro Hernández.
José Rodríguez.
José Herrera.
Manuel Valdivieso. 
Miguel Fernandez. 
Isidoro Velasco.

Urueña.

Ildefonso Martin. 
Santos Manriquez. 
Telesforo Fernandez. 
Manuel Moran.
Domingo Guzman. 
Pablo Martin.

Valbuena.

Restituto Yañez. 
Apolinario Gómez.

Valdestillas.

Bruno Alvarez.
Tiburcio Enriquez de Escalada

Valoria la Buena.

Francisco Ramos.

J'ega de Ruiponee.

Esteban Valdivieso.
Juan Manuel Alonso.
Pedro Alonso Vegas. 
Casimiro Herrero, 
Pedro Rodriguez.
Waldo Huerta,

Velliza.

Mariano Rodríguez. 
Eugenio Rodríguez.

Viana de Cega.

Agustín Gases. •

Viloria.

Eulogio Pascual.

Villabrágima,

Angel Espinel. 
Francisco Sobrino, 
Esteban Lobato.

Villacid.

Ecequiel Nanclares,

Villaco.

Remigio Burgueño.

Villa de la Union.

Francisco del Amo. 
Francisco Casado Rojo. 
Joaquín Fernandez Pablos.

Villaesper,

Jacinto Ortega.
Antonio Cardeñosa. 
Cándido Alonso.

Villafrechós.

Manuel Ruiz.

Villagarcía.

Francisco Rodríguez.

Villalan de Campos,

Fernando Perez. 
Eusebio Fernandez.
Baltasar González.

ViUaester.

Miguel Ceballos.

Villalar.

Antonio Cacho.

Villalba de Adaja.

Eusebio Alonso.
Pedro García.

Villalba del Alcor.

Celedonio Alvarez.
Lesmes Blanco.
Francisco Rio y Perez.

VUlamuriel.

Dionisio Gutiérrez.
Miguel Loya.
Guillermo Guzman.

Villán.

Francisco Blanco Perez.
Fermín Quiñones.

ViUadueva de Duero.

Cárlos Fernandez.

Villanueva de la Condesa.

Justo Gonzalez.
Francisco Perez.

Villanueva de los Caballeros.

Angel Sánchez.
Vicente Sánchez.
Rafael Martínez.

Villanueva de San Mancio.

Casimiro Cabrera.

Villamarciel.

Francisco Higuera.

. Villardefrades.

Aquilino García.

Villarmentero.

Félix Guerra.

Villavicencio.

Andrés Lucio.
Francisco Casado.
Raimundo Fernandez.
Telesforo Rodríguez de la Torre.

Zaratan.

Manuel Caballero,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Con el objeto de que tenga cumpli
do efecto lo mandado por Real órden 
del Ministerio de la Gobernación de 
27 de Octubre ultimo, se hace abso
lutamente indispensable que los Alcal
des me remitan en los días 1.® y 15 de 
cada mes, sin falta alguna, bajo su 
mas estrecha responsabilidad los par
tes sanitarios con arreglo al modelo 
que se copia á continuación.

Y para que esta órden llegue á co
nocimiento de todos los Alcaldes, y 
sea por todos rigorosamente observa
da desde el próximo dia 15 del cor
riente, he dispuesto se inserte en ei 
Boletín oficial, debiendo advertir á los 
mismos,, que viéndome en Ia impres
cindible necesidad de dar satisfacción 
á cuanto en la referida Real órden se 
dispone, mandaré en los dias 2 y 16 
un comisionado de apremio contra 
todos los Alcaldes que entonces se ha
llaren en descubierto. Valladolid 4 de 
Noviembre de 1858.x-Clemente de

Linares.
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PROVINCIA DE

Estado semitario correspondiente á la quincena del mes de

ENFERMEDADES. ENFERMOS.

PUEBLOS. Ordina
rias.

Conta
giosas.

TOTAL.
Hombres. Mujeres. Niños.

Kava del Rev................................ Idem, idem......................... 8,500 rs.
Idem.............................. Pastos del Pinar. . .. . . 10,500 rs.
Idem. . . , . J . Idem del monte de encina. . 8,000 rs.

Castrillo-Tegcriego.. . . . . Pastos.. . ’..................... 2,700 rs.
Villabáñez. ídem....................................... 1,200 rs.
San Llorente.. , . . , . . ídem....................................... 500 rs.
Simancas.. ....... Ídem..................................  . 1,400 rs.
Cigales. . ................................ ídem........................................ 4,500 rs.
Boecillo. . . • . . . * . Ídem............................   . . 2,312 rs-.

Idem.. . . . . . Fruto de Piña. . . . . . 1,500 rs.
Esguevillas. . .......................... Pastos..................................... . 2,500 rs.
Olmos de Peñafiel......................... Ídem.. . ........................... 1,600 rs.
Bahabón.......................   . . . ídem.......................  . . . 200 rs.
Manzanillo..................................... hlp.in 900 rs.
Santibañez de Valcorba. . . . ídem............................   . . 900 rs.

Idem. ...... iFruto de Piña. . . 1,000 rs.

Los espedientes se hallarán de manifiesto en las Secrctaría& de Ayunta
miento de los respectivos pueblos, en donde los licitadores podrán enterarse 
por menor de las tasaciones y demas.condiciones, con arreglo á las que han 
de efectuarse las subastas. Valladolid 12 de Noviembre de 1858.---El Comi
sario, Dionisio Enriquez.

Pecha y firma.

ANUNCIOS OFICIALES;

del Banco de Valladolid, el dia 50 de Octobre de 1858.

ACTIVO.

^metálico. .. .. . . . 2.4 26,150 63]
. Jbilletes.................................  . 4.-645,900 (

‘^•^"’^vencimientos de fa semana.. . 756,957 93Í
(efectos por cuentas corrientes. 508,280 45/

Cartera.. .^........................................................
Corresponsales.. . .. ^ ....... .
Moviliário. ...................................................
Garantías de préstamos. ....... . .
Gastos de instalación................................ .....
Idem de Administración. . ........
Diversos, r . . .• . . ..........................

7.817,289' 1

10.171,556 46
515,129 61
108,294

52,417
129,254 47

72,554 35
887,519 19

Reales vellón. 19.533,591 9

PASIVO.

Capital. ........... 6.000,000
Cuentas corrientes, metálico. . . . 1.287,984 55) . ^04 80
Id. id., efectos.......................................... 30 8,280 45)
Imposiciones. .  .............................. 1.528,275 ¿>'5
Billetes emitidos. . . ...... . . . 9.400,000
Depósitos........................................................ 790,757
Dividendos................................V^^^fí ^^
Gananeias y pérdidas. ......... , • 216,885 34

Reales Vellón. , , . , 19.533,591 9

El Administrador, Ruperto de la Carada.

Comisaría de liantes de la provincia de 
Wfilladolid.

Con la competente autorización del Sr. Gobernador de la provincia, se 
sacan á pública subasta los aprovechamientos de piña y pastos de los montes 
y pinares que se espresarán. Los remates tendrán tugar á las doce de la ma
ñana del dia 28 dot mes actual, en las Salas Consistoriales de lès respectivos 
pueblos, bajo el tipo de tasación que se lija, y presidencia de sus Alcaldes.

PUEBLOS. Productos que se subastan. Tasación,

La Parrilla, ....... Fruto do Piña. . . . . . 3,000 rs. ,
Matapozuelos.. . . * . . . ídem. idem......................... 700 rs.
Alcazarén. ....... Idem. idem. , . . . . 12^000 rs.
Cogeces de Iscar........................... Ídem. idem......................... 800 rs.
Pedrajas de Portillo..................... ídem. idem......................... 800 rs.
Hornillos.................................  . ídem. idem. , , . . . 200 rs.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

de las

OBEA^ DB LA HSBTA SBL SOL
Cumpliendo este Consejo con lo 

prevenido en la Ley de 28 de Junio de 
1857 , 110 señalado el dia 20 de No
viembre próximo para la venta en 
pública subasta de los dos solares mar
cados en el plano aprobado para la 
reforma , con las letras Q y R, cuyas 
áreas respectivas son, la del 1.“ de 
501’347 metros ó sean 3.881’34 pies 
cuadrados, y la del 2.“ de 556’377 
metros ó sean 4.590’15 pies cuadra
dos, bajo las bases siguientes:

l.'’ La subasta del solar Q empe
zará ti las 12 en punto del espresado 
dia, y concluida esta se procederá 
acto continuo á verificar la del solar 
R, celebrándose ambas en los térmi
nos prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, ante el Conse
jo de Administración , en una de las 
salas del Ministerio de Fomento.

2 .“ Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los 
pliegos.de condiciones á que deberán 
sujetarse los compradores, estarán do 
manifiesto en el local que ocupa el 
Consejo en la Puerta del Sol, números 
1 y 5, piso 2.% y en las oficinas de la 
Dirección facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm. 2, piso 3.“

3 .’ Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, de
biendo consigñarse préviamente en 
la Caja general de depósitos la canti
dad de ciento treinta y cinco mil rea
les, como garantía para tomar parte 
en la licitación del solar Q, y la de 
ciento ochenta y 1res mil reales para 
la del solar R, acompañándose á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Ínstruccion.

4 .® No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la ta
sación aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de un millón quinientos 
cincuenta y dos mil quinientos treinta 
y seis reales para ei solar Q, y de 
un millón ochocientos treinta y seis 
mil cincuenta y dos reales para el 
solar R. .

5 .’ En el caso de que resultasen

dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la Citada. 
Ínstruccion, debiendo ser en este ca
so la primera mejora por lo menos de 
diez mil reales, y las demas á volun
tad de los licitadores con tai que no 
bajen de mil reales. Tanto en un caso 
como en otro la adjudicación se hará 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo sesto de la Ley de 28 de Junio de 
1857, si.alguno de los proponentes 
hubiose sido último dueño del solar 
espropiado.

6 .“ No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar 
en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento, dentro de los diez días si
guientes al en que se comunique al 
interesado la referida aprobación, y 
de no hacerlo así perderá la fianza que 
prestó paia tomar parte en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho para 
rematar nuevamente el solar.

7 .“ Los referidos solares se ver
deo libres de toda carga y la escritu
ra de venta que se otorgue constituirá 
la nueva titulación de los quese subas
tan, siendo de cuenta de los rema
tantes el pago de los derechos de Hi- 
poteca y gastos de Escritura. Madrid 
19 de Octubre de 1858.=E1 Presiden
te, El Marqués de la Vega de Armijo. 
=El Secretario, Martin García de 
Loygorri.,.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.....  enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
19 de Octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exijen para 
la venta en pública subasta riel solar 
marcado con la letra (aquí la lera del 
solar que se remate) en el plano apro
bado para la reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra) por la adquisi
ción.de dicho solar bajo los espresa- 
dos requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

En el término de Laguna próximo 
á dicho pueblo., se venden cerca de; 
veinticuatro aranzadas de majuelo de 
escelente calidad, que pertenecieron, 
al propietario D. José Neyra, ya dn 
funto. En la .imprenta del Bolotin ofi
cial darán razón deí dueño, para su 
ajuste. .

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés v Compañía. 
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